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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dfctac1a en el re·
CttrSD contencioso-administrativo número 19.901/70.

Ilmo. Sr.: En' el recurso contencioso - administrativo núme
ro 19.901/70, promovido por doña EIsie Schenstrom contra re
snlltción de este Minislerio de Obras Públicas de 26 de junio
de 1970, soiJre denegación de solicitud de prórroga para la t.er
minación de obras en la concesión de zona marítimo-terrestre
que fué otorgada a la recurrente, la Sala Tercera del TribUnal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 8 de mayo de 1972,
cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que en el recurso contencioso-administ.rativo inter
puesto por doña EIsie Schenstrom contra la Administración Ge
neral del Estado debemos declarar y declaramos:

1.0 La inadmisibilidad de la pretensión reIativa a la orde;n
de incoación del expediente de caducidad de la concesión, por
ser un acto de trámite.

2. o La desestimación de las demás pretensiones contenidas
en el escrito de demanda, por estar ajustada a derecho la Orden
ministerial de Obras Públicas de 26 de junio de 1970, asi como
]a desestimación presunta del recurso de reposiciooplanteado
contra aquélla; todo ello sin hacer expresa declaración en cuanto
al pago de las costas de este proceso.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto faJIo, ha dispuestr) por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en- sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 16 de junio de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fcillo de la sentencia dicta.da en el re
curso contencioso..administrativo número 15.017/69.

JImo. Sr.: En el recurso contencios'J - administrativo núme
ro 15.01'7}69, promovido por don Bernardino Ramos Hernández
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 21 de
julio de 1969, sobre adjudicación definitiva del servicio público
regular de transporte· de viajeros por carretera entre Tabuyo
del Monte y Castrillo de la Valduerna, la Sala Terc'era del Tri
bunal Suoremo de Justicia ha dictado sentencia el 29 de abril
de 1972, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que en el recUrso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Bernardino Ramo;> Hernández contra la Ad
ministración General del Estado y doña Palmira Díaz Tascón
y don Alfonso GargolIo Cotón, administrador del caudal relicto
de don Martiniano Fernández Fermández, debemos declarar y
declaramos:

1.0 No haber lugar a la.inadmisibi1idad de las pretensiones.
2.° La nulidad de la resolución de 20 de septiembre de 1968

y de la Orden ministerial de 21 de julio de 1969, dictadas por
la Dirección General de Transportes Terrestres y el Subsecre
tario de Obras Públicas, respectivamente, mandando reponer
el expediente administrativo al momento inmediatamente an
terior al de la primera resolución anulada para que se otorgue
al demandante la preceptiva audien,cia y se prosiga la trami
t-aciétn-eo-nfonne-al- -procedimiento legal hasta. nueva. resolución,
con desestimación expresa de la pretensión referente a la in
demnización de daños y perjuicios. Todo ello sin expreso pronun
ciamiento respecto de las costas d, este proceso.'"

El excelentísimo señOr Ministro, acentando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido· en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 'a:r1o~'. ,
Madrid, 16 de junio de 1972.~El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 15.917/70.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosa - administrativo núme
ro 15.917/70, promovido por don OctavL Celorio Luege contra
resolución da este Ministerio de Obras Públicas de 29 de diciem
bre de 1969, sobre denegación a realizar comisiones de servicio
con derecho a dietas. la Sala Quinta de! Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 25 de· mayo de 1972, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento en orden
a las costas y sin acoger los motivos de inadmisión opuestos
por el señor Abogado del Estado, salvo en cuanto a los par
ticulares que se precisan en el quinto considerando, desestima
mos el pre.sente recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Octavio Celorio Luege contra la resolución del Ministerio
de Obras Públicas de 29 de diciembre de 1969.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dü¡puesto por Orden de esta misma fecJlEl,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puer.tos y Señales Maritimas,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de julio de ,1972 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Francisco Moreno
Dorado y otros maquinistas de la RENFE.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de abril
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto CO!l
tra este Departamento por don Francisco Moreno Dorado y otros
maquinistas de la RENFE,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citactasentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: '

«Fallamos: Que desestimailldo el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Francisco Moreno, don Ma:
nuel Sánchez, don Juan Bravo, don Manuel Hernández, don Jase
Quijada, don Antonio Angula, don Manuel Arnglada, don Juan
Rivera, don Emilio Laborda, don Angel Nerón, don Fe~nan~o
Ortiz, don José Luis~Conejo, don José Granda, don AntOnIO Iba
frez y don Fernando Vera contra Resolución del Minis
terio de Trabajo de veintinuevl'l de julio de mil novecientos se
senta. y ocho, que desestimando la alzada confir~ó el acuerdo
de la Dirección General de Ordenación del TrabajO de dos de
abril de mil novecientos sesenta y ocho_ por el que estimó que
a todos los efectos reglamentarios en que sea preceptivo el
cómputo de antigüedad en su actual categoría de Maquinista en
la especialidad de locomotoras eléctricas la RENFE reconoceda
a los expresados en tal Resolución una antigüedad superior a la
concedida a los aspira,ntes comprendidos en el apartado bJ de
la- norma primera de la convocatoria anunciada. por el Departa~

mento de Personal el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cinco y que tal diferencia de ftIIltigüedad en la. ci
tada categoría no podría ser inferior a .la duración de~ c~rsIllo
de capacitación que realizaron estos últImos con postenorIdad a
la fecha citada, debemos declarar y declaramos tales actos ad
ministrativos válidos y subsistentes como conformes a derecho,
Sin costas. ,

Así por esta nuestra sentencia que se pub~icará e~ el .'"Boletm.
Oficial del Estado" e insertará en la ..ColeccIón LegIsaltlva> de
fimitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y .fIrma
mos.-Valentín Silva.-José Maria Cordero.-Juan BecerrIl.-Pe·
dro F. Valladares.-Luis Bermúdez.-Rubricados,.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .~

Madrid, 14 de julio de 1972.-P. D:, el Subsecretario, Utrera
Malina.

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. !3ar
celona por la que se autoriza Y declara la ulthdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ...E~presa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzan~~, con domICI.lIo. ~n
Barcelona paseo de Gracia, 132, en sohcItud de autOrIZaClOn
para la' in'stalación y decl'aración de utilidad pública,.a los, e~e,c
tos de la imposición de servidumbre de paso. de la lDstalaclO~
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas princIpales son las SI
guientes:
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Número de expediente: AT/ce-6539/69.
Origen de la línea: LÍnea subterránea a 25 KV. Derivación

a E. T. número 4.052, Monópole.
Final de la misma: E. T. número 4.118, Hijos de P. Corrans.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,304, subterrcineo.
Conductor Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento· de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley IO/HI66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
r.oviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso eI\ las condiciones, alcance y limitacio- .
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de lunio de 1972.-El Delegado provincial acci
dental, Arturo Amal Guasp.-9.989-C.

RESOLVCfON de la Delegación Provincial de Bar~
celana por la que se autoriza y declara la utiUdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ...Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de senridumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-5898/69.
Origen de la línea: E. T. número 4.121, Superquímica.
Final de la misma: E. T. número 4.147, uREFRACSA,..
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,396, de tendido subterráneo.
Conductor Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo, Decreto~ 1775/1967. de 22 de iulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso' en las condiciones, alcance y limitacio~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1972.-El' Delegado provincial acci
dental, Arturo Amal Guasp.~9.990-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 1'os trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio ~n

Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaracIón de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son· las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-31040/71.
Origen de la línea: Apoyo número 72 de la línea 25 KV. De-

rivación a E. T. 4.099 «Roca Radiadores,..
Final de la misma: -E. T. 4.247, José Roldán Lara.
Términos municipales a que afecta: Viladecans y Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,970, de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueato
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de ma.rzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.J:.utoriz~r .la instalación de la línea solicitada y declarar ia
utIhdad publtca de la -misma a los efectos de la imposición de

la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. -

BarCt";!ona, 10 de junio de 1972.·-El Delegado provincial acci
dental, Arutro Arnal Guasp.-9.91U-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente/ in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec~

tos de la imposición de servidumbre de paso de. la instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las ai·
guientes;

Número de expediente: AT/ce-8468/69.
Ongen de la lmea E. T. 4.118, Hijos de P. Corrons.
Fmal de la mIsma· E: T. 4.26~ U:leliodoro GimenoJ.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicial 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Conductor: Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Dos de 160 KVA.; 25/0,220-0,127 KV.

Est::l. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueai,o
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 da
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la .línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, akance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1972.-El Delegado provincial acci
dental, Arturo Arnal Guasp.-9.992-C.

RESOLVClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se QtJ,toriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delagación Provincial, a instancia de uEmpreia
Nacional Hidro'eléctrica del Ribagorzana», con. domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efec~

tos de la imposición de servidumbre de paso dC' la' instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si-
guientes: .

Número de expediente: AT/ce-38300/69.
Origen de la línea: E. T. número 4.237, Mercedes Bernabéu.
Final de la misma: E. T. número 4.501, Juan Herrero Pérez.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,330 de tendido aéreo y 0,210 ele

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 Y 16 milimetros cuadrados de sec

ción.
,Material de apoyos: Cable subterráneo y madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1\)67, de 22 de julio, Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1972.-EI Delegado provincial acci
dental, Arturo Arnal Guasp.-9.993-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en est,9. Delegación Provincial a instancia de ...Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-


